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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAT{DO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia mn las políücas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atend¡das vía mncurso
ón docente:

Que, el alículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en rnateria

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contrate¡ón temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educatvas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insituciones educativas;

Que, por Decreto Suprenm Ne 00'1-2023MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las conkataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla oFas dispos¡ciones, con la finalidad de establecer disposidones en relación al procedimiento, requisitos y condicbnes para las

mnfataciones de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación básrca y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratacrón docente / Jefe de RecuGos

anos, con el üsto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adludicado y

Ley

el

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

híagisteriai y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto <iel Sector Púbiico para el Año Fiscai 2023, Ley Nc

que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras óispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2011E0 que

Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglam€nto de Organizac¡ón y Funoones

apmbado por el Gobiemo Reg¡onal y las fadlltades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 10.. APROBAR EL COITRATO, por servic¡os personale6 según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

bl

las
púl

de la entidad, y;



1.1. DATOS PER§Oi{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. OE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

¡ I ¡ ULU I,U §ñAUU

ESPECIALIDAD

1.2.

SHfu IAN WATIPAGKIT, TEONI|j

D.t{.t. t{" 43182087

FE ENII{O

l Srog,tstt

D.L ito 199S0

LICEI¡CIADO EN EDUCAC|ON

EDUCAqÓ IMCIAL

lnhial . Jardfn

271

c¿lfr1216¡17

PROFESOR

oFrco [" Ers2or6,§PEoPEP.IJPP (26'12r20r6)

OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IUODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

IVO DE LA VACANfE

23/4E75 No DE FOIIOS: 70

ACTA D€ ADü,DEACION

O€sde d 0m3n023 hasa d 31112¡N23

3, Hora6 Pdágóg¡ca3

EVALUACIOII DE EIPEDIEI{TES

ARÍICULO 2".- E§rABLECE& coribnE al An6ro I del Decfob Suprer¡ N" 001-
NEDU, que contiene el docurnento "Contrab de SeNhb Docente', es cáusal de rcsoluc¡ón del mntato cuahu¡era de 106 rbwos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARnCULO 3'.. AFÉCTESE a la cadona 0rs6upu€stal corespoodinÍe de a.erdo al Texb
Únbo Ordenado del Cbsiñcdor de Gasb§, td coñD lo dbpon€ La Loy N" 31636 qu€ apru€ba 0l Prosüpr¡€sb del S€clor Pút*, para ol Año

Fiscd 2023.

ARIICULO 1".- M)TIFICAR Ia F€senb r€solrción a h parb ¡nteresada e iBhnc¡as
pertinonbs para sü coooc¡mienb y miones ds Ley.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

'ftt.§,[¡ct otioa t¡i¡ crfcñlc0 ¡Dtrt¡t5l r!Yc

DATOS DEL COIÍRATO:

NO DE EXPEOIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

,ii5

c ¡. tr. ¡ 0.1¡6 ¡: ,0

Reg! strese y com untquese.


